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CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, 17 de julio del 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
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Rad. 2022-00175-00 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023).- 

 
La demandada OLGA MARIELA LOZANO DE MARÍN constituyó apoderado judicial 
para su representación en este proceso, quien manifestó estar enterado del auto 
admisorio de la misma y contestó la demanda. A la fecha, la parte demandante no 
ha acreditado las diligencias de notificación de dicha providencia a aquélla. 
 
En consecuencia, en aplicación de lo normado en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., el Despacho tiene a OLGA MARIELA LOZANO DE MARÍN como 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE desde la fecha de presentación 

del escrito de contestación de la demanda, esto es, 12 de julio de 2023 (PDF 34 C. 

PRINCIPAL). 
 

RECONÓZCASE personería a CARLOS ROGELIO MARÍN LOZANO, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 91.158.029, abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 180.829 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de OLGA MARIELA LOZANO DE MARÍN, en los términos y para 
los efectos del poder conferido (pág. 34, PDF34). Remítasele el link de acceso al 
expediente a su correo electrónico carlosmarinl@hotmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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